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Edictos de pago y anuncios de inte
rés peirnculeur, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. '
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PROVINCIAL
Convenio Colectivo Sindical de Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.

FASA-RENAULT, S. A.

(CONTINUACION)
Absorción y compensación

Articulo 6.’ Las mejoras resultan
tes del 'presente Convenio serán 
absorbibles y computables con aque
llas q u e pudieran esttableicerse por 
Disposición Legal, sailvo cuando ex- 
presaanente se páicte lo contrario.

Garantías personales
Artículo 7.° 'Se respetarán las si

tuaciones personales que,, globalmen
te consideradas y com/putadas por 
año, excedan de las que correspon
dan por apliicación de este Convenio.

Comisión de vigilancia
Artículo 8.° Para vigilar el cum

plimiento del Convenio y .con el fin 
de interpreta río .cuando proceda, se 
constituirá una Comisión Mixta de 
Vigilancia en el plazo de diez días 
isigiuientes a su aprobación. Dicha Cd- 
misión estará formada por cuatro 
Vocales Económicos y cuatro Socia
les con sus respectivos S'uplentes.

Cada parte designará los vocales 
que le correspondan, debiendo' la So
cial efectuar los nombramientos de 
manera que estén representados 'Cada 
uno de los Grupos Pirofesionales exis- 

' ten tes en 1 a. Factorí a.
Las partes están de acuerdo en 

a.tribuir a la Comisión de Vigilancia 
funciones de arbirtraje y conciliación 
para resolver cuantas' gestiones sur
jan como consecuencia de la aplica
ción del Convenio. Estas funciones | 

se ejercitarán con carácter previo y 
sin merma .de la 'competencia que a 
la Jurisdicción Contenciosa y a la 
Administración corresponde por im
perio de la Legislación Vigente en 
materia laboral.

Jornada de traba-jo
Artículo 9.° El trabajo en la Fac

toría se realizará en régimen de cua
renta y ocho horas semanales, distri
buidas en jornadas continuadas de 
ocho horas diarias,- con las excepcio
nes de rigor.

Durante la vigencia del Convenio 
o cualquiera de sus prórrogas la Em
presa podrá establecer, de acuerdo 
con las disposiici ones vigentes en 
esta materia y por necesidades del 
Servicio!, dos o más tumos de. tra
bajo.

La Empresa comunicará, al Jurado 
cualquier modificación permanente y 
con antelación suficiente para que 
pueda hacer uso de las facultades 
que le confiere la Ley.

CLASIFICACION PROFESIONAL 

Categorías
Artículo 10. La clasificación del 

personal por grupos o categorías pro
fesionales queda establecida de la 
siguiente forma:

1. Grupo obrero
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera.
Controlador de primera.
Controlador de segunda.
'Controlador de tercera.
•Probador de primera.
Probador de segunda.
Probador de tercera. ,
Mozo 'especiailizado de almacén.
Espiécialista.
Peón.
Aprendices.

2. Grupo subalterno
Listero.
Almaomiero. '
Chófer turismo. 
Guarda jurado.
Vigilante.
Cabo de guardas. 
Ordenanza. 
Portero.
'Conserje, 
Telefonista. 
'Limpiadora. 
Botones. 
Cocinera.
Encargado' general de vigilancia.

3. Grupo administrativo

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Jefe de tercera.
Oficial de .primera.
Oficial de segunda. 
Auxáiliar.
Aspirante.

-i. Grupo técnico

A. Técnicos titulados. 
Ingeniero y licenciado.
Médico 'de Empresa.
Perito mduStriai.
Ayudante ingeniero.
Ayudante técnico sanitario. 
Practicante.

B. Técnicos no titulados de taller.
Jefe de taller. 
Maestro.
Contrama'estre.

• Encargado.
Capataz de especialistas.
Verificador de primera.
Verificador de segunda. 
Verificador de tercera.

C. Técnicos de oficina.
Delineante pr-oyectista.

. Delinea nte de primera.
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Delineante de segunda.
Jefe de primera técnico.
Jefe' de 'segunda técnico.
Jefe de tercera técnico. 
Calcador.' -. 
Técnico de primera.
Técnico de segunda. 
Auxiliar técnico.
Aspirante.
Visitadora.

D. Técnicos de laboratorio.
Jefe de sección.
Subjefe de sección.
■Analista de primera. 
Analista de segunda. 
Auxiliar.
Aspira-nte.

E. Técnicos de oi^anización 
del trabajo.

Jefe de sección de organización de 
primera.

Jefe de sección de organización de 
S'egunda.

Jefe de sección de organización de
tercera. . ,

Técnico de organización de pri
mera.-

Técnico- de organización de se
gunda.

■. Auxiliar.
Aspirante.
La clasificación del personal que 

precede es meramente enunciativa, 
no limitativa, y en modo alguno' la 
obligación de tener previstas las pla- ' 
zas enumeradas cuando' la organiza
ción del ‘trabajo y las necesidades dé 
la Empresa lo requieran. '

Para aquellas categorías que no fi
guren en la Reglamentación del Tra
bajo se definirán 'Sus funciones así 
como su equiparación económica.

Artículo 11. El ingreso -de nuevo 
personal-sé 'efectuará de acuerdo' con 
lo -dispuesto' en la vigente Reglamen
tación de la Industria Siderometalúr
gica en esta materia.

Se procurará que los familiares en 
primer grado de los productores ten
gan preferen-cia, en igualdad de con- 
dáciones, piaré ocupar plazas en la 
plantilla de la Factoría dentro de ca
da uno de los ■Grupos y Categorías 
profesionales establecidos.

. ArtíiculO' 12. El período' de prueba, 
para -todo el personal de nuevo in
greso, será de seis meses y durante 
este período, tanto el productor co
mo la Empresa podrá -desistir res- 
p-ectivamente de la prueba, .o- proce
der al • despáidoi sin necesidad de 
preaviso y sin que ninguna de las 
partes tenga por ello -derecho a in- 
demmzación alguna.

Artículo 13. Durante los primeros 
veinte días efectivos 'de trabajo, eil 
productor sometido- a período de 
prueba, percibirá únicamente el sala-- 
rió base reglamentario que le corres
ponda, según su categoría. Cumplido 
este período, el trabajador percibirá 

integramente la remunera-ción fijada 
para su catego-ría y puesto de traba
jo', siempre que haya alcanzado el 
mínim-o de 'especialidad y ca-pacita- 
■ción técnicas exigidas.

Artículo 14. Trancurridos los seis 
meses -de período de prueba, el pío 
ductor se considerará confirmado en 
-su categoría y puesto -de trabajo, si 
la Empresa no .comunica por escrito 
su -decisión de prescindir, -de -sus ser
vicios antes de transcurrir 'el período 
-citado anteriormente.

Ascensos
Artículo 15. Eli régimen -de a-scen- 

so-s será el fijado en la vigente 
Regilamentación -de la Industria Si
derometalúrgica, con las siguientes ■ 
■especificaciones :

l ." Rara aquellas categorías que 
no lleven iníplícitO' mando, el ascen
so se efectuará con arreglo a los tur- 
nO'S y porcentajes siguientes:

■ Antigüedad: 25 por 1Ô0.
ConcursQ : 50 por 100.
Libre designación: 25 por 100.
2 .° Los ascensos a 'Categoría de 

mando se efectuarán por los porcen
tajes siguientes:-

Concurso: 75 por 100.
Libre designación: 25 por 100.
Artí-cuio 16. Los con cursos serán 

juzgados de acuedo con la-s normas 
que se .establezcan en el baremo ge
neral que figurará como anexo núme
ro 1 a este Convenio- y al esp-e-cífico 
que fije en el momiento opo-rtuno la 
Empresa para recoger las particuia- 
ridadés de cada concurso según la 
especialidad 'de la plaza a proveer.

En 'los baremos se esp-ecificarán los- 
.mérito-s a compútar en los concursos, 
tribunales a constituir y demás cir- 
cunstancia-s que -puedan influir 'en su 
resoluición.

Artículo' 17. La Eimpresa convoca
rá con .la antela'Ción necesaria las va
cantes que hayan -de cubrirse por 
concurso, con expresión de la-s per
sonas que han de ,juzgarlo, categoría 
y nival de la plaza a cubrir y las 
partículari-daides propias del concur
so a celebrar, debiendo oírse a la re
presentación dial Jura-do de Empresa 
que él misado designe.

Artículo 18. Los programas de las 
pruebas gen-erales y profesionales es
peciales de ca-da concurso se publica
rán co'n una antelación mínima de 
treinta días a la fecha de celebración 
del mismo. •

No será d-e aplica-ción este plazo 
cuando lo-s exámenes se refieran a 
descubrimiento en los aspirantes de 
aptitudes naturales o profesionales 
qu'e no- exige preparación específica 
alguna p-ara la realización de las 
pruebas de selección correspondien
tes o, 'en su caso, de urgente necesi- 
d-ad estimada por la Dirección por 
razones de organización del trabaj-o.

Artículo 19. 'La Empresa procura

rá publiicar a la mayor brevedad po
ssible, prográmas básiedis para' cada 
. espe'Cialidaidf" y categoríé, de tgl ma
nera que los ■ dbro-du-dtores puedan pre
pararse con .la anti-cipación suficiente.

'Estos- programas básic-og se com
pletarán con ei' esp-e-ci-al qúé sé publi
que para recoger los conocimientos 
específicos que se requieran para cu
brir el puestoi .de que. se . trate. ./ '

Artículo 20. Podrán presentars'e a 
los oonicursos, tod-o-s los pro'ductores 
que lleven más de seis meSeS al ser
vicio de -la Emprœa y ''pierCehezcan 
a la -categoría irimédiata inferior a la 
que se concursa.. -

El tiempo- de permanencia en la 
Empresa exigido, sé có-mputará 
siempre -en. la fecha del anuncio de 
la convocatoria -del cOTicursó.

.Celebrado el 'concurso y 'declarado 
desierto, se convocará uno, nuevo al 
que podrán optar toldos los próiducto- 
res, cualquiera que sea su categoría 
y él tiemip-o de 'servicias prestadO'S a 
la Enipresa: ¡ y .

Declarado' huevámente desierto, el 
concurso la Empresa -podrá cubrir la 
plaza con ' persona.! -del exterior.

Dentro' de cada grupo profesional 
para establecer .due categorías han 
de -eonisíderarse corno dn.rhediatas in
feriores se estará á lo 'dispuesto en 
el Reglamento Nacional de la Indus
tria Siderometalúrgica.

. , (Continuará)

ÁDMifílSTRAGlON |»0^IGIPÁL
PALACIOS DE CAMPOS

Ignorándosc el paradero de los mozos 
que a continuación se expre,san, los ‘cuales 
se hallan incluidos .en. las operaciones de 
quintas que realiza este- Ayuntamiento 
para el ■ actual remplazo de 1966, por 
medio del presente se les cita para que 
comparezcan a los actos de rectificación' 
del alistamiento, rectificación definitiva y 
cierre y declaración de soldados, que ten
drán lugar en el salón de actos ,de esta 
Casa Consistorial, los dias 30 de enero 
actual y 13 y 20 de febrero respectivamen
te, con la advertencia que, de no compa
recer por sí mismo o persona que les 
represente, serán declarados prófugos.

Mozos ,
C rencio Rodríguez Espinilla, hijo de 

Dionisio y de Ricarda, nacido el día 3 de 
junio de 1945. ' ' .

Rafael Meléndez Arias, hijo de Secun-: 
diño y de Isidora, nacido el día 24 de oc
tubre de 1945.

Palacios de Campos, 24 de enero,de 1966.. 
El alcalde^yiegihl-ej.'y 203—157,

-
n^BÉNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!..
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